
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 110014003 003 2020 00155 00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita 
a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 36 cd1), 
de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho dispone: 
 
1. Aprobar en la suma de $ 1´650.000,oo la liquidación de costas de la presente 
actuación. 
 

2. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de crédito, al 

tenor de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 19 de septiembre de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 110014003 003 2022 00429 00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita 
a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 009 
cd1), de conformidad con lo normado en e artículo 366 del C.G.P. el Despacho 
dispone: 
 
1. Aprobar en la suma de $ 2´840.000,oo la liquidación de costas de la presente 
actuación. 
 
2. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de crédito, al 

tenor de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 19 de septiembre de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 110014003 003 2022 00436 00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita 
a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 012 
cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho 
dispone: 
 
1. Aprobar en la suma de $ 2´799.533,oo la liquidación de costas de la presente 
actuación. 
 
2. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de crédito, al 

tenor de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 

 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8.00 
A.M. 

 
Rubén Darío Bonilla Valencia 

Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 110014003 003 2022 00481 00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita 
a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 009 
cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho 
dispone: 
 
1. Aprobar en la suma de $ 2´840.000,oo la liquidación de costas de la presente 
actuación. 
 

2. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de crédito, al 

tenor de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 19 de septiembre de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad: 110014003 003 2022 00499 00.  
 

Como quiera que revisada la liquidación de costas elaborada por Secretaría adscrita 
a este Despacho se constató que se encuentra ajustada a derecho (Archivo 012 
cd1), de conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P. el Despacho 
dispone: 
 
1. Aprobar en la suma de $ 2´459.500,oo la liquidación de costas de la presente 
actuación. 

 
2. Requerir a los extremos de la litis para que presenten la liquidación de crédito, al 

tenor de lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
RB 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 19 de septiembre de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 número 14 – 33, piso 5, telefax 286 21 01  

Correo electrónico: cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 110014003 003 2022 00723 00.  
 

Teniendo en cuenta que, según la constancia secretarial que precede, dentro del 
término concedido en providencia de 11 de agosto de 2022 (archivo 005) la parte 
interesada no subsano la demanda formulada por canales virtuales en los términos 
allí establecidos, se hace procedente la aplicación de lo reglado en el inciso 2° del 
artículo 90 del C.G.P. y, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: PROCEDA Secretaría de conformidad y deje las constancias a que haya 
lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

   
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

RB 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 89 fijado hoy 19 de septiembre de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Rubén Darío Bonilla Valencia 
Secretario 

 

mailto:CMPL03BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00814-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas 
por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de 
los medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo de 
acción personal, de menor cuantía a favor de AECSA S.A. contra Oscar 
Álvarez Buitrago por las siguientes cantidades incorporadas, así: 
 
Pagaré núm. 0234256 
 
1.1. Por la suma de $73´400.653 pesos por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1). 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados a la una y media vez el interés remuneratorio pactado 
sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 
Superintendencia Financiera1.  
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022 y en concordancia con los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse 
a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
4. Se reconoce personería adjetiva a la Dra. Carolina Abello Otálora, para 
que represente los intereses del extremo actor, en la forma y términos allí 
consignados.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

                                                      
1 Artículo 884 del Código de Comercio.  



DS. 

(2) 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 89 
Hoy 19 de septiembre de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00822-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos como se encuentran los 
requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022, atendiendo las medidas adoptadas 
por el Consejo Superior de la Judicatura frente a privilegiar la utilización de los 
medios virtuales, el juzgado RESUELVE: 
 
Pagaré núm. 9000115651 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real - hipotecario, de menor cuantía a favor de 
Bancolombia S.A. contra Luis Alfredo Reyes Muñoz por las siguientes 
cantidades incorporadas en el pagaré allegado, así: 
 
1.1. Por la suma de $79´678.138,02 por concepto de capital acelerado. 
 
1.2. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.1.) 
desde la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación liquidados 15.08% sin exceder la tasa máxima legal permitida y 
que certifique la Superintendencia Financiera1. 
 
1.3. Por la suma $618.618,14, por concepto de cuotas señaladas en el literal 
núm. 1.1.1. comprendidas entre el 12 de febrero de 2022 a 12 de junio de 2022 
(PDF 001 – fl. 4). 
 
1.4. Por los intereses de mora que se causen sobre la suma anterior (1.3.) 
desde la fecha de causación de cada cuota y hasta que se efectúe el pago 
total de la obligación liquidados al 15.08% sin exceder la tasa máxima legal 
permitida y que certifique la Superintendencia Financiera2. 
 
1.5. Por la suma $3´405.022,81, por concepto de cuotas a intereses de plazo 
comprendidas entre el 12 de febrero de 2022 al 12 de junio de 2022, montos 
discriminados en literal núm. 1.2., señalados en (PDF 001 – fl. 5). 
 
2. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 20222. Téngase en cuenta que la notificación personal se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos y los términos legales empezarán a contabilizarse 
a partir del día siguiente al de la notificación, y/o en concordancia con lo 
normado en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 
comunicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 

                                                      
1 Artículo 19 de Ley 546 de 1999  
2 Artículo 19 de Ley 546 de 1999  



DS. 

obligación (Inc. 1 Art. 431 del C.G.P.) y diez (10) días para excepcionar si a 
ello hubiere lugar, los cuales corren simultáneamente. (Núm. 1 del Art. 442 del 
C.G.P.) 
 
3. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S - 40771853. Ofíciese a 
la Oficina de Registro de Instrumentos respectiva, de conformidad con el 
artículo 468, regla 2ª del Código General del Proceso.  
 
4. Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
5. Se le reconoce personería al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán para 
que actúe como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
Notifíquese, 

 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 89 
Hoy 19 de septiembre de 2022. 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 

 
 

 
 

 


